RES.Nº 2924/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE SETIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2015-17-1-0008996, Ent.N° 3770/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la ampliación de la Contratación derivada de la Licitación Pública Nº 15320, para la sustitución de tuberías de distribución y conexiones domiciliarias de agua potable, en barrio Unión del Departamento de Montevideo.
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución R/D Nº 1368/2015 del 17/11/15, dispuso adjudicar a Bycic SA, por un monto de $ 59:592.494,58 (IVA, Leyes Sociales y ajuste paramétrico incluidos);
2) que este Tribunal, por Resolución Nº 132/2016, dictada en Sesión de fecha 13/01/16, observó el gasto, por las siguientes razones:

2.1 - parte de la documentación exigida a los oferentes en el Artículo 7.3 del Pliego de Condiciones Particulares (Documentos integrantes de la oferta), al no estar directamente vinculada a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, a tenor de lo citado por el Artículo 48 del TOCAF, sólo se debió exigir al adjudicatario;
2.2 - el Artículo 18.1 del Pliego de Condiciones Particulares no se ajusta a lo establecido por el Artículo 48 Literal C) del TOCAF, en cuanto si bien figuran los factores de evaluación de las ofertas, se omitió establecer la ponderación de cada uno de esos factores para determinar la calificación asignada a cada proponente;
3) que el Directorio, por Resolución R/D Nº 154/2016 del 17/02/16,  acordó  reiterar el gasto,  siendo mantenida  la observación por parte de
este Tribunal, mediante Resolución Nº 956/2016, dictada en Sesión de fecha 16/03/16;
4) que el Departamento de Obras de Distribución, realizó informe con fecha 10/05/17, por el que solicitó tramitar la ampliación en un 90 % de la contratación de referencia, comprendiendo la sustitución de tuberías en un sector adyacente al Barrio Unión, en razón de que el estado de las redes existentes  poseen un elevado porcentaje de tuberías y conexiones domiciliarias que han finalizado su vida útil y registran importantes temas de distribución, señalando que  el precio de esta Licitación resulta favorable, en comparación a las últimas licitaciones de obras similares adjudicadas por la Administración; 
5) que se cursó Nota por parte del Ing. Nicolás Barbé en representación de Bycic Ltda., en  la que se expresa el interés de la firma de ampliar hasta en un 100 % la Licitación de referencia. No surge constancia de recepción de dicho documento, ni luce fecha de presentación del mismo;
6) que con fecha 23/05/17, el Departamento de Seguimiento de Proveedores, informó que el porcentaje para posibles ajustes se sitúa en un 30%, ya que a la fecha subió un 17,28% y se prevé un 12,72% para futuros ajustes, lo que hace el porcentaje antes mencionado, en lo que respecta para leyes sociales el porcentaje se sitúa en un 35%, ya que a la fecha sufrió un incremento del 24,78% y se prevé un 10,22% ,para futuros aumento

7) que la Sub-Gerencia General Técnica y la Gerencia General, con fecha 26/06/17, compartieron la sugerencia de ampliación de la contratación de referencia;
8) que por Resolución R/D Nº 799/2017 de fecha 05/07/17, el Directorio dispuso:
8.1 - ampliar la obra objeto de la contratación con Bycic Ltda. en un 90%, en un todo de acuerdo a los recaudos que han regido la licitación, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas;
8.2 - autorizar un crédito por la suma de $ 55:406.997,69 (impuestos incluidos), a efectos de atender la erogación derivada de la ampliación de la contratación, el que se desglosa de la siguiente forma:

	Sustitución Tuberías y conexiones (90% de obra básica)
	$ 30:001.022,92

	Ajuste Paramétrico (30 %)
	$ 9:000.306,85

	Sub Total Obra Ampliación (sin IVA)
	$ 39:001.329,77

	IVA (22%)
	$ 8:580.292,55

	Sub Total ampliación (Obra ampliación IVA incluido)
	$ 47:581.622,32

	Leyes Sociales (90% de obra básica + 35% de Ajuste Paramétrico)
	$ 7:825.375,37

	TOTAL AMPLIACIÓN 90% DEL CONTRATO
	$ 55:406.997,69


Se expresa que al vencimiento del plazo de contratación de los trabajos, la Dirección de Obra (Obras de Distribución) y la Gerencia Técnica Metropolitana, dieron cuenta de la necesidad de ampliar en un 90% la Licitación de referencia, a efectos de atender la sustitución de tuberías en un sector adyacente al Barrio Unión;
9) que con fecha 20/07/17, el Departamento de Contabilidad Presupuestal, procedió a  imputar al presente Ejercicio: 
	AÑO
	A FUNC.
	OBJETO
	IMPORTE

	17
	2413
	313
	$ 14:444.937 + IVA

	17
	2413
	313
	$ 2.898.287 C. Soc.


Se indica que dicha imputación se establece con cargo al Presupuesto de Compras 2017 sin disponibilidad en el Grupo 3 “Bienes de uso”, señalándose que las actuaciones deberán volver en el Ejercicio para la imputación del saldo;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta en la oportunidad deriva de una contratación cuyo gasto fuera observado por este Tribunal, por razones insubsanables (Resultando 2), las que irradian sus efectos al presente;
2) que el Artículo 74 del TOCAF preceptúa: “las prestaciones objeto de contratos podrán aumentarse o disminuirse, respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos respectivos…”;
3) que en el acto administrativo por el que se dispuso la ampliación (Resultando 8), se expresa: “al vencimiento del plazo de contratación de los trabajos” se comenzó la presente tramitación, lo cual ofrece dudas respecto a si el contrato que se amplía se encontrara vigente, siendo éste un requisito indispensable para ampliar las prestaciones objeto del mismo conforme lo preceptuado por el referido Artículo 74 del TOCAF; 
4) que por otra parte, en las actuaciones remitidas surge un recaudo consistente en una comunicación de la firma Bycic Ltda. (Resultando 5), respecto del cual no luce constancia de recepción ni fecha de presentación, por lo que no se dio cumplimiento a la normativa de procedimiento administrativo común aplicable al Organismo, siendo que en lo sucesivo la Administración actuante deberá tener presente que debe otorgar fecha a los recaudos recibidos, cumpliendo con las formalidades exigidas; 
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto en razón de lo expuesto en el Considerando 1);
2) Cometer al Contador Delegado la verificación de la vigencia del contrato original  y en caso de que  ya  estuviera  ejecutado  en su  totalidad el mismo, cuando se 
     dispuso la ampliación, observar asimismo el gasto por esta causal (Considerando 3);
3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 4); y
4) Devolver las actuaciones.
lc
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Licitación Pública N° 15320 para la sustitución de distribución y conexiones domiciliarias de agua potable en Barrio Unión del Departamento de Montevideo.

En ocasión del procedimiento original de fecha 13/’1/2016, fundamenté mi discordia en forma expresa relacionada con el incumplimiento del Artículo N| 48 del TOCAF, en el entendido que se dio una estricta interpretación del mismo.

Por las mismas razones en esta oportunidad mantengo mi oposición discorde.
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